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ENROLAR AL PERSONAL DE LA UNIDAD PARA GRABAR SU HUE EN LOS DISPOSITIVOS BIOMÉTRICOS, PARA REALIZAR SU REGISTRO DE ASISTENCIA. 

REVISAR LA CÁMARA DE VIDEO PARA ACLARAR REGISTROS DE ASISTENCIA DEL PERSONAL. 

CONTROLAR INCIDENCIAS Y ELABORAR LA RELACIÓN DE TRABAJADORES CON MARCAS DENTRO DEL RANGO DE RETARDOS DEL MINUTO 6 AL 30, CUARTA FALTA, 

DESCANSOS Y OTRAS. 
ELABORAR REPORTE DIARIO DE ASISTENCIA Y/O INCIDENCIAS DEL PERSONAL. 
OPERAR LOS SISTEMAS Y APLICACIONES WEB DESTINADOS PARA EL CONTROL DE LOS PROCESOS EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 
PARTICIPAR, ELABORAR Y ACTUALIZAR LAS TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL CON DERECHO A ALIMENTOS EN UNIDADES MEDICO- HOSPITALARIAS. 
APOYAR EN EL ARCHIVO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL. 
LLEVAR A CABO EL CONTROL DEL LIBRO DE INCIDENCIAS EN AQUELLOS CASOS QUE EL DISPOSITIVO BIOMÉTRICO NO FUNCIONE O NO SE CUENTE CON ESTE. 

ATENDER AL PERSONAL DE INSTITUTO, Y EN SU CASO AL. PÚBLICO PARA INFORMAR, ORIENTAR, ACLARAR Y PARA RECIBIR O ENTREGAR DOCUMENTOS E INICIAR 
TRÁMITES. 
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN, 

NOTA: ESTE PUESTO SE AUTORIZA EXCLUSIVAMENTE EN UNIDADES MÉDICAS y NO MÉDICAS QUE CUENTEN CON MÓDULO DE APS ESQUEMA 1, (UNIDADES QUE 
CUENTAN CON INSTALACIÓN DE RED INSTITUCIONAL, BIOMÉTRICOS Y EQUIPOS DE CÓMPUTO).     
     

ÁREAS ADMINISTRATIVAS, MANEJO DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO, MANEJO DE BASES DE DATOS, ARCHIVO Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS, CONTROL DE GESTIÓN, 

SISTEMAS DE CONTROL, ELABORACIÓN E INTEGRACIÓN DE INFORMES. 
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RIOR EMITIDO POR 
is: E 

EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE ACREDITARÁ ÚNICAMENTE CON LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL EDUCATIVO MEDIA SUPE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O CON EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS DE NIVEL LICENCIATURA O SUPERIOR TALES COMO: 

+ CARTA PASANTE VIGENTE O, . 

+ CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS O, 

» CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE CRÉDITOS O, 

+ ALGÚN DOCUMENTO OFICIAL EMITIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE CUENTE CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS (RVOE) CON EL 
CUAL SE PUEDA CORROBORAR LA TOTALIDAD DE LOS CRÉDITOS O QUE DEMUESTRE QUE SE ENCUENTRA CURSANDO EL NIVEL EDUCATIVO INMEDIATO SUPERIOR, 

+ TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA. 
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